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2018 

FUENTES DE FONDOS DEL PERIODO 

Resultados 8.536,61 

Reserva legal 0,00 

Resultados Ejercicios Anteriores -8.243,17 

Depreciaciones 0,00 

FLUJO DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 

Exigible 2.683,21 

Realizable 4.990,50 

Pagos anticipados -2.370,63 

FONDOS PROVENIENTES DE OPERACIÓN -4,384,48 

FLUJO DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE INVERSION 

Activo fijo -24.166,07 

-24.166,07 

FLUJO DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 

Exigible a corto plazo 29.016,31 

Exigible a largo plazo 0,00 

29.016,31 

CAJA DISPONIBLE AL FINAL 363,21 

EXPLICADO EN 

Caja y bancos al final 1.474,66 

Caja y bancos al inicio 511,45 

963,21 
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TECNOLOGIA Y MARKETING TECMART S.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA, 
La empresa TECNOLOGIA Y MARKETING TECMART $. A., fue constituida 

en la ciudad de Quito, capital de la provincia del Pichincha el 9 de mayo de 2006, 
para dedicar su actividad principal a brindar servicios de Asesoramiento en 
sistemas de telecomunicaciones y de tecnología en general, elaboración de Planes 
Comerciales y estrategias de Inversión; además de la comercialización de todo tipo 

de equipos, accesorios, bienes y servicios de telecomunicaciones y tecnología; 
podrá también ejecutar todo acto permitido por la ley. El tiempo de duración de la 

compañía es de 50 años, contado a partir de la fecha de inscripción en el Registro 
Mercantil. 

BASES DE PREPARACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS, 
Declaración de cumplimiento: Los estados financieros individuales fueron 

preparados de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIF) en cumplimiento de lo establecido en la Resolución emitida por 

la Superintendencia de Compañías No. 06.Q.1C1.004 del 21 de agosto de 2006 y 
publicado en el Registro Oficial No. 348 el 4 de septiembre de 2006. 
Los estados financieros adjuntos fueron autorizados para su emisión por la 
Administración de la Compañía y según las exigencias estatutarias serán 
sometidos a la aprobación de la Junta General de Socios. 

Bases de medición: Los estados financieros individuales fueron preparados sobre 

la base del costo histórico. 

Moneda funcional y de presentación: Los estados financieros adjuntos están 
presentados en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD), que es la 
moneda funcional de la Compañía. A menos que se indique lo contrario, las cifras 
incluidas en los estados financieros adjuntos están expresados en esa moneda 
(USD). 

Estimaciones y juicios contables: La presentación de los estados financieros de 

acuerdo con las NIF requieren que la Administración de la Compañía efectúe 
juicios, estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las políticas 
contables y los montos reportados de activos, pasivos, ingresos y gastos. 
Las estimaciones están basadas en la experiencia y otros supuestos que son 
considerados razonables bajo las circunstancias actuales. Los cambios son 
incorporados, con el correspondiente efecto en los resultados, una vez que el 

conocimiento mejorado ha sido obtenido o están presentes nuevas circunstancias. 
En relación a juicios realizados en la aplicación de políticas contables, la 
Administración informa que ninguno de ellos tiene un efecto importante sobre los 

estados financieros adjuntos. 
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RESERVA LEGAL. 
El 5% acumulado y calculado sobre utilidades de años anteriores $ 5.339,59 

UTILIDAD DEL EJERCICIO. 
La utilidad del ejercicio 2018 es de $ 790,89 

ORGANIZACIÓN DE LA COMPAÑIA 
La compañía cuenta con una estructura organizacional y se encuentran detalladas 

las funciones a realizar. 

INFORME DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO 
Por disposición legalmente establecida en el R.O, 740 de enero 8 del 2003 

(Resolución 1071) el Servicio de Rentas Internas dispone que, las sociedades 
obligadas a tener auditoría externa, deban presentar los anexos y respaldos en sus 

declaraciones fiscales, las mismas que serán presentadas oportunamente, 

EVENTOS SUBSECUENTES 
Al 31 de diciembre del 2018 (fecha de cierre del ejercicio) y la fecha de 
preparación de este informe (abril 20 de 2019) no se han producido eventos 
económicos que, en opinión de la Gerencia, deban ser revelados y que modifiquen 

los estados financieros cerrados al 31 de diciembre del 2018. 
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